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DE LA

BS eoa»®8A
^^tioulo 1,0 Los leyes obligarán en U Peninsula, islas 
si n^\\ ^ Canarias, à los veinte días de su promulgación, 
urn *i ?® ®® dispusiese otra cosa. Se enriende hecha la 
L i ÍÍ«*“*^® ®^ *i^^ Ott que termina la inserción de la ley 
'«1« Ooceía e/íciaí.
oompii^" t** ^* ’‘*® loyos, no excusa de su

¿“ leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
opusieren lo contrario. (Código civil vigente)

de ^ ^®^ decreto de 4 de Enero de 1888 y la Beal orden 
Por ■ ^Ífoste de 1891, disponen no se otorgue por las cor- 

*^^^ones provinciales ni municipales ningún documento 
de siu que los rematantes presenten tos recibos 
ain? j ®^ ®uÜstecho los derechos de inserción de los anun-

8 de subastas en la Gaceta de Madrid y Bolbtw Opioiíl.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓBDOBA Pa jetas.
Un mes......................................3
Trimestre.................................. 8 26
Seis meses..............................16 60
Un alio33

PuaaA OK CÓRBOBA Patetas.
Un mes. ....................................4
Trimestre1126
Seis meses...........................  22 60
Un alio..................................... 46

Niñero enette, 33 ointitnot de peteta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE,—Inmediatamente que los Sree. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN„ dispondrán que so fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publican 
en los Boletinee Oficiales se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de .'■ bríl. de 3 y 21 de Octubre de 1864,}
Los aeSores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar Ice números de este Soígtit^ 
coleccionados para su encuadernación, que deberá veriá- 
caree al final de cada año.

AoTEBTENCrA. Conforme cOtt la condición 8.“ del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á iostanoia de paite sin que antes 
de su publicación abonen loa intHresados su importe, á ra
ión de 36 cóntimos por linea ó paria de ella, y la venta de 
números sueltos à 38 céntimos.

frasileiicia ícl Consejil le ministros ' 
— i

(Gaceia del 22 Agosto)
SS. MM. el Rey y la Reina 

Ï^e?ente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en San 
Sebastián, sin novedad en su im
portante aalud. í

M provincial de instmón pública f
DE CÓRDOBA

Número 2705
^tracto da los acuet dos tornados por 

^A danta eu la easión ordinaria del 
^‘6 Tde Mayo de 1895, presidida por 
ri ilustrísimo señor Q-oberoador civil 
^0n José Novillo.
aprobar el sota de la anterior. 
l^ar posesión á don Manuel Marín j 

ri Cargo de vocal de la Junta, 611 con* ¡ 
’®pto de Dipatado. I

Quedar enterada de que de los ar- j 
^beos efectuados en la Caja do prime- ; 
^*çn8?ûaa2a, los días 8 y 26 de Abril 1 

‘®o, resaltaron las existencias, res- i 
26*^0^*“**’ ^® P®®®t®“ 62.210'34 y

Re baberse remitido á Ia Junta Oen- j 
de Derechos pasivos nota de loa j 

bUrioros arqueos. S
^_ ® ”“* orden del Rectorado de Se* 1 

* 6 relativa al reintegro del señor ■ 
/ ia en la posesión del cargo de An- ( 
* ter de la Esoaela de pàrvalos del 
’atrito de la izquierda de esta capital.

0 que se transfirieron à la Junta 
^®ûtral las cantidadee de 1.739'16 pe- 
^®^tas y 7.75g,gg^ procedentes de loe \ 

®®OU0ntos afeetnados en los meses de :
Abril últimos. ?

trq '^'^^ ^^ remitió al expresado Cen- j 
(j^ ? “'’enta de metfilioo y estado de j 
^’’^tidadea devengadas en el tercer tri I 

^i‘1'6 del corriente año económico. J
® lue se habían recibido de la mis- t 

ma dependencia los impresos para las 
cuentas que há de rendir esta Jauta 
desde 1.’ do Julio próximo venidero.

De que se habla insertado en el Bo
letín Oficial de esta provincia, co
rrespondiente al dia 2 del actual, el 
oertifioado de cambios de personal, re
lativo al tercer trimestre.

De haberse participado al Rector y 
ai Habilitado el oese de doña Julia de 
la Rosa en el cargo de Maestra de Pe
ñarroya, y la posesión de doña Knoar- 
nación Peralta.

De que el Cajero habla cobrado de 
la Depositaría Pagaduría de Hacienda 
las cantidades da pesetas 123.686'64 y 
6.632'89, las cuales fueron formalizadas 
para el pago de las atensiones de pri
mera enseñanza de los pueblos de que 
procedían.

De que á petición de los Ayunta
mientos interesados, se libraron à don 
Ramón Romasanta las cantidades de 
1.167*93 y 363*15 pesetas que resalta
ban sobrantes en Caja à favor de los 
Municipios de Villaviciosa y Dos To
rres, respectivamente.

De que se comunicó al Rectorado de 
Sevilla la ratificación del Auxiliar de 
Espejo, don Juan José Escobar, en vir
tud al nuevo títolo que, oen el beber 
anual de 626 pesetas, le fué expedido.

De que se trasladó á la Maestra de 
San Sebastián de los Ballesteros una 
orden de la Dirección general, recono- 
oiéndole en propiedad Ins servicios que 
prestó en las Auxiliarías de Montoro,

De baberse aplicado al pago de las 
obligaciones de primera enseñanza de 
los pueblos de Fuente Palmera, Priego 
y Santaella, la cantidad de pesetas 
1.336'63, cobradas per el Cajero por 
intereses de resguardos de la tercera 
parte á metálico.

D“ que se participó al Rectorado y 
á la Habilitación, la posesión del Maes
tro provisional de la Escuela incom
pleta de Faente del Conde.

De baberse expedido á don Juan 
Serrano Taguas, y de orden del señor

i Presidente, un certificado de hallarse 
aquel comprendido en la segunda clase 
dal Escalafón de Maestros.

De que en vista da un oficio de la 
Maestra de la segunda Esoaela de ni
ñas de Baena, se lijo al Alcaide de di
cha ciudad, que inmediatamente pro
cediese á facilitar á aquella un local 
apropósito para la instalación de la 
Escuela que regentaba.

De que el referido Alcalde habla con
testado quedaba cumplido el anterior 
servicio.

De que se remitió á la Junte de Cá- 
diz el recibo suscrito por doña Eloisa 
Santacruz, en el acto de haoerle entrega 
de su nombramiento pera Auxiliar de 
Grazalema.

De que la Junta Central de Dore- ! 
ches pasivos había transferido las can- * 
tidadas de pesetas 125; 6.005'98 y 733'06 
para pago da sus obligaciones en esta 
provincia.

De qae se preguntó al Alcalde de 
Cabra si el Maestro de la segunda Es
cuela de niños de aquella población, 
había empezado á haepr uso de la li
cencia de 8 dias, al siguiente al en que 
se le había concedido, contestando afir
mativamente dicha autoridad local. c

De que se comunicó á doña Micaela 5 
Redondo, Maestra de Bargas (Toledo), ! 
la orden de la Dirección general, coa- j 
oedíéndole el traslado á la primera Es- s 
cuela de niñas de Pozoblanco, de onya * 
posesión se dió conocimiento al ilus « 
tríaimo señor Rector de Sevilla y al 1 
Habilitado. ;

Da que, de orden del señor Presi- j 
dente, y á petición de la interesada, se ! 
expidió nn oertifioado de haber prao- j 
ticado oposiciones, á doña Manuela ¡ 
Nieto. !

De que se trasladó á doña María Jo- . 
eefa Solano, viuda de don Ramón Roa- 
no, una orden de la Junta Central, i 
ococediéndole por tal concepto la pen- j 
sión anual de 360 pesetas. i

De que ea comunicó al Alcalde de í 
1 Bujalance y al interesado, el nombra- j 

miento de A xiiiur icteiíno de la pri
mera Escuela de oifios dj dicha villa,, 
hecho á favor de doo José Velasco Plo
res, cuya posestóu se puso en conoci
miento de) Rectorado y Habilitación.

De que ae dijo al Juez municipal del 
distrito de la izquierda de esta capital, 
manifestase para cuál de las tres reten
ciones de sueldo hechas al Maestro de 
Baena, señor Berenguer, se autorizaba 
para cobrar á don Enrique Villegas.

De baberse participado al ilostríaimo 
señor Rector de Sevilla y al Habilita
do, la posesión del Auxiliar interino de 
la primera Escuela de niños de Baena,, 
señor Horcas 3autiago,

Acordó publicar una circular en el 
Boletín Oficial, recordando á loa Al
caldes de la provincia que hasta la fe
cha no lo hubiesen hecho, la necesidad 
de que remitan, dentro del presente 
mes, los presupuestos de materiat de 
las Escuelas públicas, cuyos Maestros 
los hayan presentado en tas Seci etarias 
municipales.

Resolvió interesar á tos Maestros de 
Puente Obejuna, don Rafael García 
González y doña Josefa Redondo^ que 
en lo sucesivo se esmeren más en el 
ejercicio de su cargo, á fin de que el 
resultado de la enseñanza sea satisfao- 
turio.

De que se trasladó, con amonestación 
à doña Isidora Zamora, Auxiliar de la 
Escuela de párvulos de Villanueva de 
Córdoba, uns orden del Rectorado de 
Sevilla, des08timándole una instancia 
dirigida á su autoridad, en súplica de 
que se inolnyeran ea el anunoio del 
concurso, dos Auxiliarias de Pozo- 
blanco.

De que se informó en igual sentido 
otra instancia de la anterior Auxiliar, 
insistiendo en su pretensión.

Aprobó el aumento de retríbuoiones 
concedido á don Manuel Gómez Calle, 
Maestro de Baena.

Acordó pasar á informe del Inspec
tor varios oficios pidiendo autoriza
ción para efectuar algunas transferen
cias en los presupuestos de material.

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

ABÍmismo resoMó pasar à infernae | 
de dicho fnnoiouario, ou oficio del í 
Maestro de párvnios de Baena, gneján- ! 
dose por las malas condiciones de la j 
easa destinada á Escuela, 1

Determinó publicar en el Bolbtin 
Oficial de la provincia, ana circalar 
pidiendo se remita por los Aynntamien- 
tos de los pueblos de la misma, un es
tado de las cantidades que, por obli- 
gaoiouea de primera enseñanza, figu
ren consignadas en los presupaestos 
manioipales de 1835 á 96.

Paear à informe de la Inspecoión, las 
copias de las cuentas de material de
1693 à 94.

Finalmente, acordó la Jauta nom
brar nna comiaión compuesta de los 
Vocales don Agustín Fernández Bar
ba y don José del Río, para que cza- 
miaen y clasifiquen los expedientes 
presentados en solicitud de las vacan
tes ananoiadas por cononiso.

Con lo que terminó la sesión.—Por
acuerdo de la Junta: El Secretario, Ra
fael González

Anüiema de Molli
Núm. 2620

Lista definitiva de jurados del parti
do judicial de Montilla, para el año de 
1896, formada por la Junta de gobierno 
de este Tribunal, con arreglo á lo dis- 
pnesto en el artículo 33 de la ley de 
20 de Abril de 1888.

Cabezos de lamilia
D. Antenio Aguilar Molina 

Rafael Arce Luque 
Toribio Arroyo Ruiz 
Vicente Arroyo Repiso 
Agostía Aguilar Tablada Casas 
Manuel Mendoño Rodriguez 
Manoel Albornoz Aguilar 
Mariano Alcalde 
José Arroyo Raíz 
Lorenzo Aguilar Carmona 
Pedro Arroyo Ruiz 
Pablo Arce Luque 
Manuel Amo Espejo 
Manuel Arroyo Repiso 
Mariano Baena 
Franoisoo Barranco León 
José Baños Serrano 
Mariano Bellido Sotomayor 
Francisco Carretero Gómez 
Roque Clement Lloret 
Miguel Córdoba Albornoz 
Gabriel Córdoba Albornoz 
Antonio Cuesta y Cuesta 
Joan Castro Ramírez 
Francisco Diegnaz 
Vioeobe Duque Gelvez 
Luis Delgado Benítez 
Antonio Dieguez Lozano 
Fernando Delgado Rasero 
Manoel Espejo Montes 
Andrés Espejo Ortíz 
CtÍstóbal Espejo Gómez 
José Espejo Ortíz 
Francisco Enrique?. Albornoz 
Manuel Herrador Navarro 
Agustín Giménez Demínguez 
Antonio López Merino 
Floranoio Luque Pérez 
Agostía Muñoz Jurado 
Eduardo Mota Pinillos
Franoisoo Ortega Sánchez J

D. Manuel Ortíz Sánchez 
Miguel Palomino Delgado 
Juan Pedro Panadero 
Joaquín Panadero Alcaide 
Manuel Panadero Baena 
José Ponferrada López 
Manuel Portero Lucena 
Francisco Eduardo Portero 
Manuel Priego Priego 
Manuel Requena G iroía 
José Requena Varo 
Manuel Rey Lea 
Antonio Romero Velasco 
José Sánchez Garcia 
Benito Sotomayor Polo 
Antonio Sánchez Morales 
Nicolás Torre Amo 
José Arrebola Tejada 
Levigildo Alcalá Lucena 
Rafael Aragón Delgado 
Franoisoo Asís Castro Flores 
Luis Claveria Calvo 
José Lozano Valle 
José Cámara Carrillo 
José Domínguez Poó 
José María Toro Lacena 
Manuel Tablada Calvo 
Juan Leon Carmona 
Baldomero Castro Palma 
Manuel Zurera Varo 
Francisco Merino Guzmán 
Juan Antonio Villar Reyes 
Manuel Pérez Laque 
Rafael López Giménez 
Franoisco Pérez Romero 
Antonio Jordán Gordejuela 
Luis López Navarrete 
Leopoldo Pérez Pino 
Antonio Muñoz Jurado 
José Calvo Rubio Toro 
Eloy Lucena García 
Antonio Almeda Muñoz 
Laureano Aguilar Cano 
Baldomero Alarcón Serrano 
José Arroyo Cáceres 
Antonio Bailen Raya 
Manuel Ballén Raya 
Valeriano Berra! Orejuela 
Mariano Borrego Montilla 
Andrea Carvajal Pérez de Silio 
Francisco Cordero Cosano 
Anselmo Cosano Rodriguez 
Manoel Castilla Santos 
Juan Cano Melgar 
Manual Cejas Pino 
Manuel Cejas Guerra 
José Delgado Gallardo 
Antonio Delgado Galvez 
Franedaco Domínguez Cejas 
José Delgado Jaén 
José Estrada Melgar 
Francisco Extrada Pozo 
José Extrada Cortés
Joaquín García Hidalgo Morales 
Miguel Gan Fernández 
Baldomero García Santos 
Lorenzo Heredia Vera 
Jaso Chacón Estrada
Joaquín Chacón Loque 
MaroeUno Jurado Loque 
Manuel Melgar Padilla 
Juan Montilla Gallardo 
José Morales Cuenca 
Juan José Serrano Cuenca 
Carlos Villatoro Reyes 
José Carretero Carmona
José Joaquín Pineda y S. Murga 
José Luta Raigón Díaz 
Antonio Aguilar Navajas

D. Francisco Muñoz Raso 
Franoisoo Lava Castro 
José Navajas Fernández 
Franoisco Córdoba Serrano 
José Navarro Giménez 
Francisco Medina Carmona 
Miguel Rioboo Pineda 
Miguel Reyes Méndez 
Vicente Vega Casado 
Franoisoo Ruiz Ortiz 
Luis Barron Arredonde 
Martín Ladrón de Guevara Cámara 
José Reyes Giménez 
Angel Pineda Medina 
Manuel López Tejada 
Antonio Castro García

j D. Gonzalo Pérez Dávila

IJuaa Antonio Almeda Giménez
José Arcas Laque
Pascual Crespo Casado

! José Delgado Bruzón
1 Antonio MoralSs Rivas
j Manuel Pino Soler
| Rafael Reina Carvajal
1 Manuel Reina Montilla

IJosé Rivera Uruburu
Miguel Romero Carmona

1 Antonio Serrano Lucena
1 José María García Navajas

Antonio Trenas Díaz
Miguel Pineda López 
José Ramírez Pineda

Rafael Castro Reyes 
Emilio Castro García 
Antonio Romero Chamizo 
Luís Medina Laguna 
Juan Antonio Moral Légaña 
Rafael López Arroyo 
Joaquín Laguna Carrillo 
Cristóbal Gracia Trenas 
Juan Navarro Trenas 
Cristóbal Lucena Gómez 
Juan Ramón Toscano 
Pedro Méndez Santos 
José Lacena Gómez 
Antonio Serrano Merino

Capasidades
D. Franoisoo Amo Espejo 

Manuel ArgamaoiUa Lieoeras 
Miguel Arrabal Requena 
Manuel Berral Galvez 
Amador Cuesta Castro 
Manuel Corretero Pineda 
Antonio Cruz Luque 
Ignacio Cruz Sedeira 
Miguel Gómez Morales 
Rafael Herrador Baena 
Antonio Giménez Repiso 
Joaquín Jurado Conde 
Manuel Martinez Muñoz 
Santiago Navarro Palaoio 
Alborto Ortega Gómez 
Fiaccisoo Ortega Gómez 
Juan Bautista Pérez Mataix 
Martín Priego Algu&oil 
Miguel Priego Luque 
Rafael Requena Salas 
Manuel Ruiz Gómez 
Agustín Salas Garaia 
Jaime Valla y MnrC 
Agustín Aguilar Tablada 
José Cámara Carrillo 
Rafael Paniagua Rosero 
Rafael López Romero 
Juan de Dios Carmona Aguilar 
Pedro Castro Flores 
Manuel Laque Pérez 
Manoel Urbano Valle 
Frenoisao Luque Cosano 
Antonio María Prieto Linares 
Rafael Maldonado Luque 
Antonia Galvin Giménez 
Loia Carrillo Tíscar 
Antonio José Varo Valle 
Manoel López Giménez 
Manuel Loque Lara 
Antonio Maldonado Galisteo 
Rafael Aroas Toro 
Franoisco García Alcalá 
Manuel López Llamas 
Antonio Criado Reina 
Ildefonso Castillo Parejo 
Manuel Pérez Trigueros 
Antonio Fernández Palma 
Antonio Lozano Chacón

Franoisoo Gracia Romero 
Mannel Sastra Martín 
Damián Vega Casado 
Rafael Vega Comas 
Franoisoo Medina Navarro 
Joaquín Castro Santos 
Franoisoo Cesado López 
José Arroyo González 
Franoisoo Gutiérrez Montero
Amador Barón Jover
José Reyes Mendez *’

Córdoba 31 de Julio da 1896,—E1 
| Secretario del Tribunal, Carlos Usano.

'’AŸÜÏÏIAMÎ^fôF’
CÓRDOBA

Núm. 2739
Í Relación nominal de los contribuye^' 
1 tes que han solicitado y á quienes 
j por este Ayuntamiento y la Junta 
3 municipal se declara con opoión 91 
j perdón ó rebaja de parte de las ouo- 
1 tas que por coatribución satisfaaaSr 
i teniendo en cuenta los daños y péf' 

didas sufridas en sus fincas por cau
sa de calamidad extraordinaria debi
damente justificada.
Nombre del inieresado: Don Amador 

Cuesta Castro.— Finca: Olivar ó si 
Aguadillo. Daño» experimentados: Pér
dida total de la ooseoba de aceite oo 
los años transcurridos después del ó® 
1890 á 91.—Líquido imponibU con ?«* 
figura la finca en el rtpardmienio de Í<* 

! eónú'ibitcidn por el concepto de la riq'U^; 
za níítica: 4.947 pB6ota9.-^Perdóri <^ 
condonación de cuotas concedido: "bl W 
por 100 del liquido imponible en cad^ 
une de las anualidades posteriores á 19 
citada de 1890 á 91.

Lo que se pablioa á fin de que Io8 
demás contribuyentes de este distrito 
puedan exponer lo que se les ofrezca X 
parezca en cuanto á la verdad ó in0' 
xactítud del hecho que motiva el 
dón y sus cousecuenoias, dentro dd

j plazo de seis días, oontsdoa desde el Ó® 
j la fecha, á tenor de lo dispuesto en 91 

artlonlo 92 del Reglamento de 30 0* 
Septiembre de 1885.

Córdoba 22 de Agosto de 1895. -^‘ 
Alcaide, Eduardo Alvarez.—El Score' 
tario, Manuel Varo.

Real Colegio do Nuestra Sra, de la AsuRciíD 
j ADJUNTO AL INSTITUTO PROVINCIAL 

DE CÓRDOBA

Número 2719
Bases para la odoxisión de loa alunmcs 

internos y medio-pensionistas
1.* El que desee ingresar en el ®°’ 

legio lo solioitará del Director dead® 91 
l.’al 30 de Septiembre, acompaña®*!® 
oertifioación facultativa en que se aor®' 
dite que el aspirante se halla vacunad® 
y no padece enfermedad alguna co®**' 
glosa ó repugnante.

Los qae en corsos anteriores hay®®"
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24 DE AGOSTO DE 1895

pertenecido al Colegio y quieran con
tinuar durante el curso próximo, debe 
rán enviar aviso por escrito dentro del 
oiismo plazo, á fin de reservarles habi 
taoión.

2-* Los alumnos del Colegio habrán 
^0 toatriouUrse en el Instituto provin
cial para estudiar alguna ó algunas de 
1rs asignaturas que en él se cursan.

3- AI ingrebar en el Colegio ven- 
rán provistos de las prendas de vestir 

HeoeBarias para que puedan presentar- 
RB aiempre con el decoro debido, y ade- 
®^8 traerán dos colchones oon la ropa 

8 eama que hayan de usar, una alfom- 
fdla para los piés, tres toallas, o iatro

HU cepillo de ropa y otro 
® dientes, uu batidor y un peine, una 

®8oribania portátil, una cuchara, un 
H^illo y nn tenedor.

°da8 Ias prendas qne lo admitan 
P''88entarén mareadas oon las inioia- 

®s del colegial.
tá^' ^^^^^° y repasado da la ropa se- 

^8 Quanta de los alumnos.
p^ • Será obligatorio en los actos de 
vl ?'^*^®'’*'^^i ®1 Hao de uniforme, arre- 

* o al modelo que tiene adoptado el

®’ Estableoiraiento suminiatra-

1. -
^^“'píezH.

cama de hierro, el mo* 
litorio j el de aseo y

le^ ^^ ftlimentaoión deles oolegia- 
Uji "^^^'^^iri en almuerzo, oomida con 

2»noipio y postres. y cena.
4 ^°** ^^Íio-pensionistas se lea da- 

« la comida.
te ^**^^® ^®® aiiiueotos serán abundan- 
c<M'^*”°^’ ^® ^” DO^pJT ealidad, bien 

^«Dentados y servidos oon aseo.
^ ' Eo las enfermedades qoe pa- 

^®®n los oolegialea, el Eetableoi- 
jj^j ° les proveerá de Médico, Ciruja- 
sen^ '^°^'^^’ ^”^'’ ®* aquellas adquirie- 
Vhi '^'^'^^® gravedad, serán asistidos á 
saf * '^ '^^ ^^® padres ó encargados y 

® echos por éstos los gastos ex- 
^rdiixa^i^g que ae originen.

.^“*'^^o y pcluquero del Colegio 
*’fi gratis á los alumnos,

^ • Los alumnos internos abonarán 
^’'^^én 4e doa pesetas diarias,por.tri- 
loa '*’^ •^•l’ntodoas, y los medio popí 

^* mitad en la misma forma.
B6n* ’°^ ^^^^®® ^ tutores no residíe- 
®Ho *** ®°^‘^oba, deberán presentar nn 
j^ ’■gado que responderá del pago de 
^JtaUsiéiij y que ge entenderá direota- 

®to con el Superior del Colegio.
’ Xios medio-pensionistas estarán 

jg j ^®'®gio todos los días á los ocho 
^j^ ^ tnaúana y se retirarán por Ia no- 

^,^®Pué8 da oonoiaidas las horas de 
®’'Qdio.

Ben ^°® alumnos internos se pre
cie ^t^^^ precisamente el día 30 deSep* 
^"ra a^^ ^”* asistir á la solemne aper- 

el lustitato, el 1.’ de
^*® -ilaees que darán prin- 

j^ ®1 día siguiente.
*®^’^®’’® ? medio-pensionistas, 

Hh ^-^^ ingreso en el Colegio, qneda- 
^^ régimen interior del Ea- 

‘’oimiento.
^^ <1« Agosto de 1896.-E1 

qhû.*i^ Secretario del Colegio, Joa- 
tenn ?*®"*®' '''^•’ B •. El Director.Sen- 

®aeh.
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NÚMERO 262S

Cuarto trimestre de 1894 á 1895

del cuarto trimestre del año económico de 1894 á 1896, que rinde el 
Depositario que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos ve

rificadas en la Caja de su cargo, á saber:

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA

O U E N T A

Existenoia ea mí poder ea fin del trimestre anterior........................
Ingresos en el trimestre de esta caenta.............................................. 96166 61

286410 13

Cargo......................................... 382676 74

Data por pagos Tarifioados en igual trimestre.................................... 269606 16

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue............ ............. 113071 68

SECUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

2
3
4
6
6
7
8
9

10
11
12
13
14
16

1
2
3 
4
5
6 
7
8
9

10
11
12
13
14
16
16
17

Kentas,.....................................
Portazgos y barcajes...............
Donativos, legados y mandas.
Repartimiento...........................
Ina tracción pública..................
Beneficencia............ ..................
Ingrpsos extraordinarios........
Arbitrios especiales.................
Empréstitos...................... ..... .
Enagenaeiones....................
Resultas de ajeroieios cerrados
Ampliación................................
Movimieuto de fondos..............
Reintegros................................
Valores fuera de presupuesto,.

Cargo,

PAGOS
Administración provinoiai...
Servicios generales.............. .
Obras obligatorias.................
Cargas......................................
Instrucción pública............ ..
Beneficencia............................
Corrección pública................
Imprevistos.......... .................
Nuevos Establecimientos....
Carreteras................................
Obras diverses,..................
Otros gestos...........................
Resultas...... ............................
Ampliación.............................
Movimiento de fondos......
Devoluciones..........
Valores fuera de presupuesto.

Data

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la 
Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su día ae unirán á la 
cuenta general definitiva del ejercicio.

En Córdoba á 31 de Julio de 1896.—El -Depositario, Angel Baena- - ,
. ííoxi’íaáúráa- d® f®sa^os jjirc^ámeiaHes

Ezaminadu la preceidente caenta está en un .todo conforme con los asientos 
de los libros de esta Cúntadur-ia de mi cargo.

Eq Có.'-di ba á 1.*^ de Agosto -de 1896. — El .Contador !,, Manuel Conde.— 
V.® B.“: El Presidsute, José A, Serrano.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORCOBA

JUZGADOS

Feaetaa

¡ Operaciones

1 SALDO i 
del trimestre 1 TOTAL 

de las opeianterior
por opera- , realizadas 
crones reaii- ¡ en este tri

zadas < mostré
— í —

Pesetas ! Pesetas

clonas 
hasta este 
trimestre

Pesetas

!

^79069 06

97 7ÍÎ 97 78
■j 628366 65 161708 12' 690074 80 *

• 34394 25 49416 77 1 83811 06
200 j 200 í

• 164378 22414 58
186792 68 1

■ 247236 02 24723S 02

9870 66 9870 66
662 91 43000 43662 91

J 976237 67 286410 13 1261645 80

68211 08 15550 17 73761 25
64472 80 7413 96 69886 76
2332 82 2199 16} 4531 98

20852 22 1309 68 22161 80
24315 76 3809 ¡ 28124 76

286354 50 128067 74 413422 24
2470 72 674 96 3346 68
1396 82 646 í 2040 82

24700 19 16161 46 40881 64

30239 07 11680 161 41910 22
19995 41 38773 99 68769 40

346166 76 346166 76 j

662 91 43000 i1
í

43662 91 |

269505 16 1148674 22

JEREZ DE LA FRONTERA
Nuin, 2720

Don Manuel Bravo y Caldas, Comendador do 
número de la Seal orden de Isabel la Ca
tólica y Juez de instrucción del distrito 
do Santiago de esta ciudad.
En virtud del presente se citan, lla

man y emplazan á los que sean dueños 
de un bau! y Jos efectos que contenía, 
que después se detallarán, el cual fué 
ocupado por la Guardia oivil del pues
to de Casariche, en la estación del fe
rrocarril do Lucena, en los últimos días 
del mes de Septiembre ó principios de 
Octubre de mil ochocientos noventa y 
tres, para que en el término do un mes, 
□ontado desde que el presente aparez
ca inserto en la Gaceta de Madrid, so 
presenten ante este Juzgado á recoger 
y entregarse en el expresado mueble y 
efectos; quedando aperoibidos de que 
si no lo verifican se les dará la aplica
ción que la ley establece.

fíeseña del mueble ÿ efecto»
Un baúl mundo de noventa y dos 

oentímetros de largo y cincuenta y dos 
de ancho, con forro de lona plomo, 
flejes y cantoneraa y clavos 
dorados.

Une manta,
Dos oamiaetaB interiores 

dón.
Dos camisetas esteriores,
Tres enaguas blancas.
Un zagalejo blanco.
Dos sábanas.
Cuatro camisas.
Un gaban de coco.

blaooos y

de algo

Dos calzones de puntos interiores.
Unos pantalones de tela. 
Una chaqueta de lana.
Un marsellés de palio.
Un poco de género lana.
Tres pares medias color.
Onoe pares oaloetines.
Tres hormas madera.
Uo ohaleoo lana.
Un pañolón negro.
Un pedazo forro gris.
Un par de zapatos becerro bionoo.
Un pañuelo seda oolor.
Un delantal coco color.
Tres pañuelos nariz. 
Dos planchas hierro.
Un martillo zapatero.
Unas alpargatas. 
Unas botas de becerro negro. 
Una plancha.
Unas tenazas.
Una escofina.
Un compás. 
Una espinza. 
Dos hierros. 
Dos chavetas. 
Cinco cápsulas de escopeta.
Y para general conocimiento, expido 

el presente y otros de igual tenor, en 
Jerez de la Frontera á dos de Agosto 
de mil ochocientos noventa y cinco.— 
Manuel Bravo. —Manuel B. Rodrí
guez.

PALMA DEL RIO
Número 2721

Edicto
Doa Alonso Ardanuy Ruiz Almodóvar, Juez 

municipal de esta ciudad.
. Hago saber: que se halla vacante la

plaza de Secretario sapiente de osta 
Juzgado, la cual se ha de proveer con
forme á lo dispuesto por la ley, dentro 
del término de quince días, á contar 
desde la publicación de este edicto en 
el Boletín Oficial.

Ea este Juzgado municipal se cele
bran aproximadamente euaret.ts jui
cios verbales, veinte de coúoiüeoióo, 
cuarenta do faltas, diez de desahadoa 
y algunos embargos preventives, eon- 
BÍderándoselee al Sooretario que cobra 
anualmente, por término medio, mil 
cien pesetas.

Los aspirantes acompañarán á la so
licitud los documentOB siguientes:

l .“ Certificación de naoimiento.
2 .** Certificación de buena conducta 

moral,
3 ." Documento que acredite su ap

titud para el desempeño del earge.
Y para loa efectos consiguientes sa 

fija el presente ea Palma del Río á tre
ce de Agosto de mil ochooientoe ao
ven teyoinoo.—Alonso Ardanuy. — P”*' 
mandado de su S. S,“, Esteban ilaHoa 
y Pranoieoo Gil, hombree buenos.

CORDOBA
Núm. 2689

Don Emilio Morales Arangoite, Co
mandante de infantería agregado 
á la Zona de Reciutamiento d¿ 
Córdoba número 17, Juez instrui’' 
tor dei expediente que se instruyó 
contra el prófugo Antonio Truji' 
lío Lorente, por falta de presec- 
tación para an destino á los díaíD' 
tos de Ultramar.
Por la presente requisitoria IB* 

mo, eito y emplazo á Antonio Troji' 
lió Lorente, natural de Regano, pr®'’ 
vincia de Jaén, hijo de Francisco y 
de María,(de estado soltero, de vein
te y coatro años de edad, cuyas se- 
fias personales son las síguienB®' 
pelo castaño, cejas al pelo, color co®' 
reno, frente regular, nariz id., bóC^ 
id., barba poca, su estatura un metf® 
586 milímetros, para que en el tef' 
mino de treinta días, contados dead® 
la publicación de la presente en B 
Cfaceía de Madrid y Boletín 0?^' 
Ojal de la provincia, comparezca c^ 
este Juzgado de instrucción miUB’-í 
sito en el cuartel de Barracones, á ®’ 
disposición, á responder de los cat* 
gos que le resultan en el expedient® 
que por falta de presentación.para «^ 
destino á Ultramar se le sigue; baj® 
apercibimiento de que si no comp®' 
rece en dicho plazo, será declarado 
rebelde, con los perjuicios que bay® 
lugar.

Asu vez, en nombre de 8. M- v 
RET (q. D. g.) exhorto y requiero ^ 
todas las Autoridades, tanto eiw®® 
como militares y policía judicial, p^' 
ra que practiquen activas diligenoBa 
en busca del referido Antonio TrU' 
Jillo Lorente, y en caso de ser bab*' 
do, lo remitan en calidad de prc^^l 
con las seguridades convenientes, * 
este Juzgado de Instrucción miHB^ 
y á mi disposición, pues así io ^^^' 
go acordado en diligencia de ^®*® 
día. .

Dado en Córdoba á primero d® 
mes de Agosto de mil ochocieo^ 
noventa y cinco,—El Coraaudaiit 
Juez instructor, Emilio Morales.

Imprenta del Día¡ ÍD de Cúrdolxi'
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